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ANUNCIO de 23 de mayo de 2005 sobre
rehabilitación de sequeros para
apartamentos rurales. Situación: paraje “Los
Malagones”, parcela 340 del polígono 2.
Promotor: D. José Ramón Salgado Cobo, en
Madrigal de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Rehabilitación de sequeros para apartamentos rurales. Situación:
paraje “Los Malagones”, parcela 340 del polígono 2. Promotor: D.
José Ramón Salgado Cobo. Madrigal de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 23 de mayo de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2005 sobre
ampliación de explotación porcina. Situación:
paraje “Los Poyatos”, parcelas 114, 60, 61,
59 y 62 del polígono 1. Promotor: D. Emilio
Murillo Murillo, en Monterrubio de la
Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Ampliación de explotación porcina. Situación: paraje “Los Poyatos”,
parcelas 114, 60, 61, 59 y 62 del polígono 1. Promotor: D. Emilio
Murillo Murillo. Monterrubio de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 25 de mayo de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 5 de agosto de 2005 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: paraje “Navejunde”, parcelas 116,
117, 257, 258, 101 y 100 del polígono 36.
Promotora: Dª Lucía Tena Vázquez, en
Monterrubio de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: paraje “Navejunde”,
parcelas 116, 117, 257, 258, 101 y 100 del polígono 36. Promo-
tora: Dª Lucía Tena Vázquez. Monterrubio de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 5 de agosto de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, P.D. Resolución 19 de julio de 2005 (D.O.E.
de 26-07-2005), La Directora de Vivienda, ISABEL CEBALLOS
EXPÓSITO.

ANUNCIO de 25 de octubre de 2005 sobre
construcción de instalación de explotación
porcina. Situación: finca “Dehesa Moruna”,
parcela 4 del polígono 2. Promotor: D. Manuel
Ruiz González, en Benquerencia de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el




